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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: dejar sin efecto RD 5734/2019

 
VISTO:

            La Resolución Decanal 5734/2019 en la que se aprueba el “Convenio Específico entre la
Facultad de Ciencias Médicas – Escuela de Nutrición y el Hospital Julio Perrando del Ministerio de
Salud Pública de la Provincia de Chaco”;

CONSIDERANDO:

-Que, se ha cometido un error involuntario ya que el convenio se encontraba
autorizado por RD 981/2019;

 

Por ello,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

Art. 1º: Dejar sin efecto La Resolución Decanal 5734/2019 por los motivos expresados en el
Considerando.

Art. 2º: Registrar y comunicar.

JVT
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